
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Parque Fotovoltaico 

Los Tambores"  

Nombre del Titular : ENERGIA RENOVABLE RUBI SPA  

Nombre del 

Representante Legal 
: José Antonio Larraín Riesco 

Dirección : Av. Kennedy 7900 oficina 601 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones del 

proyecto "Parque Fotovoltaico Los Tambores", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Adenda. La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un 

documento denominado Adenda Complementaria del proyecto "Parque Fotovoltaico Los Tambores", 

la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio (incluyendo un cronograma descriptivo), dentro del plazo que 

tiene para responder al Informe Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, 

se reanudará el proceso de evaluación del proyecto esto de acuerdo lo dispuesto en el artículo 19 

inciso primero de la Ley Nº19.300. Ante cualquier consulta comunicarse con el Sr. Leonardo 

Rodriguez, dirección de correo electrónico lrodriguez@sea.gob.cl, número telefónico 632 239206.  

Se hace presente al Proponente, que para la elaboración correcta y adecuada de sus respuestas a las 

Observaciones Planteadas en el presente ICSARA, debe dar observancia a las Guías de Evaluación 

de Impacto Ambiental que se encuentran publicadas en la página web del servicio1. Así mismo, 

deberá considera la incorporación de los Criterios de Evaluación en el SEIA, los cuales también se 

 
1 https://sea.gob.cl/guias-para-la-evaluacion-de-impacto-ambiental 
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encuentran publicadas en la página web del servicio. En el caso de no utilizar la guías o criterios antes 

mencionados, debería justificar adecuadamente. 

I. Descripción de proyecto 

1. Se indica al Proponente que cada respuesta a las observaciones realizadas en el presente 

ICSARA deben ser contestadas íntegramente en el documento, debiendo ser suficientes 

por sí mismas, con un lenguaje claro y buena redacción, a objeto que la evaluación del 

proyecto sea adecuada y no genere confusiones y/o errores en su revisión. Cabe indicar que 

los Anexos que se presentan son respaldo y/o apoyos a la respuesta, no puede presentarse 

como tal. 

2. Se solicita completar la siguiente información: 

Tabla xx Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de 

inicio  

 

Parte, obra o acción 

que establece el inicio  

 

Fecha estimada de 

término  

 

Parte, obra o acción 

que establece el 

término  

 

Fase de Operación 

Fecha estimada de 

inicio 

 

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 

 

Fecha estimada de 

término 

 

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de 

inicio 

 

Parte, obra o acción 

que establece el inicio 
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Fecha estimada de 

término 

 

Parte, obra o acción 

que establece el 

término 

 

 

3. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen las partes y obras del proyecto 

para cada una de las fases (Construcción, operación, mantención, abandono, y otras si las 

hubiese), de acuerdo con el siguiente esquema, se indica al Proponente que deberá ser 

completada cada uno de los recuadros de acuerdo a las indicaciones señaladas a continuación: 

Partes y obras del proyecto  

Nombre  Descripción  

Carácter  

[Parte/obra de 

carácter temporal, es 

aquella que sirve 

únicamente a la fase 

de construcción del 

proyecto 

y permanente son 

aquellas que sirven a 

la fase de operación 

o ambas fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra]  

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el caso 

que no haya sido posible definir la 

[Temporal o 

permanente]  

[Construcción, 

operación /o cierre]  
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localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra]  

  

4. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen las Acciones del proyecto para 

cada una de las fases (Construcción, operación, mantención, abandono, y otras si las 

hubiese), se solicita se complete cada uno recuadros.  

 Acciones del proyecto  

Nombre  Fase  

[Nombre acción 1]  
[Construcción, operación 

y/o cierre]  

[Nombre acción n]  
[Construcción, operación 

y/o cierre]  

 

5. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen los suministros básicos que serán 

utilizados en el proyecto, de acuerdo con el siguiente esquema.  

Suministros básicos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  
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[Nombre del suministro básico 

n, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

 

Respecto a los productos y servicios generados por el proyecto. 

6. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen los productos y/o servicios 

generados por el proyecto, de acuerdo al siguiente esquema, se aclara que deben ser 

completados cada uno de los cuadros como a continuación se señala:  

Tabla xx Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

[Nombre del producto n] 

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega y 

despacho.] 

 

Respecto a la extracción, explotación o utilización de recursos naturales por parte del 

proyecto. 

7. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega de la Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen los Recursos naturales a extraer, 

explotar o utilizar, de acuerdo con el  siguiente esquema, se aclara que deben ser completados 

cada uno de los cuadros como a continuación se señala:  

 Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación 

o utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación 

o utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

 

Respecto a la estimación de emisiones y efluentes. 

8. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen las Emisiones y efluentes del 

proyecto, de acuerdo como a continuación se presenta, para ello se deberá completar cada 

uno de los cuadros de acuerdo a las indicaciones señaladas en cada recuadro:  

Emisiones a la atmósfera:  

 Emisiones a la atmósfera  

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, 

por ejemplo, MP10, CO2, 

NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo 

de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la 

acción que la genera y con la parte u obra donde se genera 

indicadas, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  
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[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

9. Emisiones líquidas o efluentes:  

 Emisiones líquidas  

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, 

por ejemplo, aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, entre 

otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola 

con la acción que la genera y con la parte u obra donde se genera, 

sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

 

Emisiones de Ruido  

 Ruido  

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.]  
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[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones 

de ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido]  

 

Otras emisiones  

 Otras emisiones  

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, 

por ejemplo, olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de 

contaminantes u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones]  

 

10. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen los Residuos generados para cada 

una de las etapas del proyecto:  

Residuos no peligrosos:  
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Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, 

por ejemplo, residuo sólido 

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

Residuos peligrosos  

Residuos peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente:  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  
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[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo 

las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.]  

II. Normativa Ambiental Aplicable 

11. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda actualizar la siguiente información, respecto a la normativa 

ambiental vigente aplicable al presente proyecto, para cada cuerpo normativo abordado 

durante el presente proceso de evaluación, de acuerdo con la siguiente tabla, la cual deberá 

ser completada de acuerdo a la descripción presentada en cada recuadro: 

Tabla X. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

  

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar] 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 
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inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario (SMA y eventualmente otros) de informes y su contenido] 

12. (*) Cabe señalar que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que 

deberán ser propuestos por el Proponente e incorporados en la tabla precedente, deben ser 

precisos, atingentes y de fácil verificación en relación con la norma, es decir, no deben ser 

susceptibles de interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento 

parcial. En efecto, no se verifica como indicador de cumplimiento por ejemplo el 

“porcentaje de vehículos lavados…”, “porcentaje de asistencia a 

capacitaciones…”, “porcentaje de hallazgos arqueológicos reconocidos…” u otros 

similares, toda vez que la(s) norma(s) no es susceptible de cumplirse parcialmente. 

13. Asimismo, es sumamente importante presentar la forma de control y seguimiento de acuerdo 

con lo señalado en la descripción del recuadro para lo cual deberá indicar claramente y de 

forma detallada la forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la 

exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros) de informes y su 

contenido. 

III. Permisos Ambientales Sectoriales 

Respecto al Art 138 del Reglamento del SEIA (en adelante RSEIA) relativo al “Permiso 

para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública 

o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, 

aguas servidas de cualquier naturaleza”  

14. Considerando que el titular presentó antecedentes de PAS 138 usando ensayo Porchet, y 

posteriormente modificó el ensayo a l/m2/día entregado en Anexo 5 del Adenda, y que en la 

pregunta 8 del Adenda indica que el nivel freático se detectó a 1,54 m, se estima que el titular 

no ha entregado los antecedentes necesarios del PAS 138. Por lo anterior, deberá reformular 

el proyecto sanitario, considerando el actual índice de infiltración y que la distancia mínima 

desde el dren al nivel freático no debe ser menor a 2 m. 
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Respecto al Art. 160 del Reglamento del SEIA (en adelante RSEIA) relativo al “Permiso 

para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los limites 

urbanos”  

15. Se solicita al titular que, en el literal b.3 del PAS 160, considere los paneles fotovoltaicos 

como parte de las construcciones permanentes. Asimismo, se deberán incluir las bodegas 

RESPEL y SUSPEL, centros de transformación y baterías BESS, dado que están afectas al 

PAS. Por otro lado, se deben excluir los baños químicos, ya que no están sujetos al PAS. Cabe 

señalar que las construcciones afectas y sus superficies deben coincidir con los cuadros de 

superficie en los planos presentados y literales del PAS. 

 

IV. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

El análisis de este Capítulo será desglosado en términos de su relación con los artículos 5 al 10 del 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA).] 

Respecto del artículo 6 del Reglamento del SEIA, D.S. N° 40/2012 del Ministerio de Medio 

Ambiente, relativo al efecto adverso significativo sobre recursos naturales renovables.  

Respecto del literal f) del Art. 6 del Reglamento del SEIA 

16. En el punto N° 92 de la presente Adenda, el proponente señala que con el objetivo de evitar 

que el arrastre de sedimento por escorrentía superficial pueda afectar la calidad del agua del 

río Bueno y de los humedales que se encuentren en el área de influencia del proyecto, “se 

contempla que el material excavado de las zanjas se dispondrá a lo largo de la zanja cubierto 

con lonas para evitar el arrastre por lluvia y se apilará en el lado contrario a la dirección 

de la pendiente del terreno de manera que el eventual arrastre de sedimentos por lluvia  sea 

retenido en la misma zanja y no se produzca escurrimiento hacia otras áreas del predio”. Al 

respecto se señala que estas medidas deben ser implementadas en todas las obras que 

contemplen movimientos de tierra y no solo a las zanjas.  

17. Asimismo, se indica al proponente que deberá considerar medidas que garanticen que la 

cubierta plástica, efectivamente, sea capaz de evitar el arrastre de sedimentos, para lo cual 

debe mantener estructuras de sujeción que permitan mantener una posición adecuada, así 

como sus características de impermeabilidad. Adicionalmente, se deben establecer 

mecanismos de seguimiento que permitan demostrar la efectividad de estas medidas para 

evitar el arrastre de sedimento y que no existe afectación de la calidad del agua 
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18. Con respecto a las respuestas 88 y 89 de la presente Adenda, el proponente indica que debido 

a que el nivel freático se encuentra a 1,54 m no se prevé el afloramiento de agua en la zona 

del Proyecto, ni se contempla realizar descargas hacia cuerpos de agua cercanos, justificando 

que las obras de zanjas de excavación y estructuras de soporte de módulos solares requieren 

una profundidad de excavación e hincado menor. Sin embargo no se consideran otras obras 

que requerirán de excavaciones como es el caso de la instalación de los tres postes de la línea 

eléctrica aérea,. Por lo anterior se solicita justificar y señalar cuales serán las acciones a tomar 

en caso de afloramiento de agua. 

19. En relación a las respuestas de las preguntas 16, 17 y 18, se solicita al proponente descartar 

mediante antecedentes fundados la no generación de efectos significativos sobre los recursos 

naturales, en específico considerando el impacto generado por la utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así como cualquiera otra sustancia que puedan afectar a los 

recursos naturales. 

Respecto del literal g) del Art. 6 del Reglamento del SEIA 

20. Se indica al proponente que se revisó la Tabla 87 “Plan de Contingencias y Emergencias: 

Afloramiento de aguas subterráneas”, donde se indica que en caso de detectarse la presencia 

de aguas subterráneas durante las excavaciones se realizará la instalación de canales de 

drenaje temporales para conducir el agua hacia zonas seguras. Por lo anterior, se reitera al 

proponente que debe estar preparado en todo momento con los elementos necesarios para 

evacuar el agua hacia el cauce más cercano (artículo 129 bis del Código de Aguas), previa 

revisión de la calidad del agua a ser descargada, la cual debe ser igual o mejor que la calidad 

del cuerpo receptor superficial. Por lo anterior, se solicita al Titular lo siguiente: 

• Identificar los cauces cercanos que permitirán realizar dicha acción. 

• Indicar la capacidad de porteo de agua adicional que puede soportar el cauce receptor. 

• Se solicita presentar en la siguiente Adenda una caracterización físico-química de las aguas 

del acuífero del área de proyecto y del cuerpo potencialmente receptor (cauce superficial), a 

fin de contar con estos antecedentes de manera preliminar y verificar su similitud o diferencia. 

Considerar los parámetros listados (no sus límites) de la NCh 1.333, D.S N°46 y D.S N° 90. 

• En el análisis se solicita la incorporación de la identificación vía Coordenadas UTM (m) 

DatumWGS84 de los lugares y/o polígono, que el Titular utilice para la caracterización, así 
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como el análisis de resultados. Por otra parte, se deben adjuntar los informes de laboratorio 

y elaborar las respectivas conclusiones y recomendaciones. 

21. En relación con la pregunta anterior, se solicita al proponente realizar el descarte de efectos 

significativos sobre el literal g) del art 6 del Reglamento del SEIA, considerando 

especialmente el ascenso o descenso en los niveles de aguas subterráneas y superficiales. 

Respecto a humedales 

22. En el caso de la prevención de arrastre de sedimento a los humedales presentes en el área del 

proyecto, el proponente considera medidas asociadas a las zanjas, donde el material excavado 

de ellas se dispondrá a lo largo de la zanja cubierto con lonas para evitar el arrastre por lluvia, 

además se considerará señalética, capacitaciones, charlas de inducción y un buffer de 

protección de 5 metros. Se recomienda que, además de todas las medidas consideradas, se 

incluya una medida directa en la fuente receptora de posibles sedimentos (humedales) 

asociada a un sistema de retención de sedimentos que permita capturar los sedimentos antes 

que ingresen a los cuerpos de agua, el sistema debe considerar materiales que permitan el 

paso de agua, pero que retengan los sedimentos.  

23. En relación a las medidas propuestas para la zona de humedales, se indica al Proponente que 

estas medidas deben ser complementadas con un cercado permanente con características 

técnicas idóneas que garanticen la protección y conservación de los humedales y su 

biodiversidad durante todas las fases del proyecto. · Estas medidas deben ser implementadas 

en todas las áreas de humedales identificadas, incluyendo la zona aledaña al Río Bueno y en 

todas las fases del proyecto, es decir construcción, operación y cierre. · Estas medidas deben 

ser complementadas con un sistema de seguimiento que permita dar cuenta de la protección 

y conservación de estos humedales. · Se solicita evaluar la factibilidad de ampliar la extensión 

del buffer de protección. 

Respecto del artículo 10 del Reglamento del SEIA, D.S. Nº40/2012 del Ministerio de 

Medio Ambiente, relativo a la alteración del patrimonio cultural. 

24. Se reitera la solicitud de modificar el potencial paleontológico de las unidades geológicas 

denominadas Depósitos fluviales antiguos (PlHf) y Secuencia piroclástica-epiclástica San 

Pablo (Plsp), clasificadas como susceptibles en el informe paleontológico remitido en la DIA 

y durante esta Adenda, debiendo ser ambas consideradas como fosilíferas bajo los criterios 

de la Guía para la elaboración de informes paleontológicos del CMN, ya que poseen registros 

de hallazgos paleontológicos en las cercanías del proyecto (Río Bueno, San Pablo de 

Tramalhué, Choroico y La Plata). 
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25. En caso de hallazgo paleontológico durante las excavaciones, escarpes y cualquier 

movimiento de tierra, se deberá detener las obras, solicitar el permiso correspondiente a cargo 

de un/a profesional asesor/a en paleontología que cumpla con lo establecido en la Resolución 

Exenta CMN N° 650 del 05.07.2022 y, una vez obtenido, implementar monitoreo de 

frecuencia permanente (diaria). 

26. En relación a las preguntas del componente paleontológico, se solicita al proponente descartar 

mediante antecedentes fundados la no generación de efectos significativos sobre este 

componente.  

27. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva informacion para la 

entrega del Adenda, pueda consolidar en una tabla resumen, la información proporcionada y 

solicitada dentro del presente proceso de evaluación en virtud de la no generación de efectos 

adversos significativos, de acuerdo con el siguiente esquema:  

Salud de la población  

Salud de la población  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  
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[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  Relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Recursos naturales renovables  

Suelo  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del suelo, distinguiendo 

según se trate de suelo terrestre, de aguas superficiales o marino.]   

Suelo  

Impacto ambiental 1  

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  
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[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo  

 Agua  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo 

según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas.]  

Agua  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de 

agua del glaciar, cambio en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, químicas y 

microbiológicas del agua.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan.]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de masa de 

agua del glaciar, cambio en el régimen de recarga y descarga del 

acuífero, cambio en las propiedades físicas, químicas y 

microbiológicas del agua.]  
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[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Aire  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.]  

Aire  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Biota  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo 

según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.]  

Flora  

Flora  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  
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[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Fauna  

Fauna  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Otros elementos bióticos  

Otros elementos bióticos  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como abundancia, 

movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan ]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, sitios 

prioritarios para la conservación  

Áreas protegidas, poblaciones protegidas, recursos protegidos, glaciares, humedales protegidos, 

sitios prioritarios para la conservación  
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Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Valor ambiental  

Valor ambiental  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Valor paisajístico y turístico  

Valor paisajístico y turístico  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  
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Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Patrimonio cultural  

Valor ambiental  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o residuos 

que en estas se generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre]  

 

28. Se solicita al proponente consolidar en una tabla resumen la siguiente información 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos 

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).] 

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el 

riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para 

la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de 

las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos 

en éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de 

ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los 

[Antecedentes] 
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Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. 

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones 

y efluentes sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire, en caso que no 

sea posible evaluar el riesgo para la 

salud de la población de acuerdo a 

las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del 

Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar biodiversidad 

por degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación 

[Antecedentes] 
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del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación o 

la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión 

de dichas especies, de conformidad a 

lo señalado en el artículo 37 de la Ley 

19.300. 

c) La magnitud y duración del impacto 

del proyecto o actividad sobre el suelo, 

agua o aire en relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

 

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las 

normas secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o 

disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. 

A falta de tales normas, se utilizarán 

como referencia las normas vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento. En caso 

que no sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, se 

considerará la magnitud y duración del 

efecto generado sobre la biota por el 

proyecto o actividad y su relación con 

la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con proyecto o 

actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del 

entorno donde se concentre fauna 

nativa asociada a hábitats de 

relevancia para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de productos 

químicos, residuos, así como 

[Antecedentes] 
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cualesquiera otras sustancias que 

puedan afectar los recursos naturales 

renovables. 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir o explotar, así 

como el generado por el transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, incluyendo 

el generado por ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá considerar siempre la magnitud de la alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas 

que contienen aguas fósiles.  

[Antecedentes] 

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en 

que se generen fluctuaciones de 

niveles.  

[Antecedentes] 

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el ascenso 

o descenso de los niveles de aguas.  

[Antecedentes] 

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas 

o superficiales.  

[Antecedentes] 

g.5. La superficie o volumen de un 

glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al 

territorio nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Los impactos generados por pérdida 

de resiliencia climática de los 

ecosistemas. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  
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Existencia de grupos humanos en el 

área de influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción 

al acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

 

b) La obstrucción o restricción a la 

libre circulación, conectividad o el 

aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, equipamientos, 

servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento para 

el ejercicio o la manifestación de 

tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas, 

además de las circunstancias 

señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud 

de la alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 
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Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima 

a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en 

que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar 

poblaciones protegidas, considerando 

la extensión, magnitud o duración de 

la intervención en áreas donde ellas 

habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares o territorios con 

valor ambiental, se considerará la 

extensión, magnitud o duración de la 

intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos 

generados por el proyecto o 

actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de 

protección que se pretenden 

resguardar.  

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  
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Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta 

de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que 

se obstruye la visibilidad a una zona 

con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que 

se alteren atributos de una zona con 

valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas 

con valor turístico. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia 

tiene monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA: 
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a) La magnitud en que se remueva, 

destruya, excave, traslade, deteriore, 

intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos por la 

Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique 

o deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, 

por su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto histórico o 

por su singularidad, pertenecen al 

patrimonio cultural, incluido el 

patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en 

que se lleven a cabo manifestaciones 

propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o 

acciones del proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

VI. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

29. En función de cada una de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA, se 

solicita al Proponente dar cumplimiento lo establecido en el inciso segundo del literal f) del 

Artículo 19 del Reglamento del SEIA, actualizando las fichas resumen, de acuerdo al 

siguiente formato: 

30. 1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre o razón social 
  

Rut 
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Domicilio 
  

Teléfono 
  

Nombre representante legal 
  

Rut representante legal 
  

Domicilio representante legal 
  

Teléfono representante legal 
  

Correo electrónico Proponente o representante legal   

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. ANTECEDENTES GENERALES Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Objetivo general 
[Breve descripción del Proyecto y sus 

objetivos] 
  

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de 

ingreso contenidas en el artículo 3 del 

Reglamento del SEIA, identificando 

claramente la principal] 

  

Vida útil 

[Indicación de un período específico 

de tiempo en el que razonablemente 

pueda ejecutarse el Proyecto o 

actividad] 

  

Monto de inversión 
[Monto de inversión estimado, 

expresado en dólares (USD)] 
  

Gestión, acto o faena 

mínima que da cuenta del 

inicio de la ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, 

acto o faena mínima que da inicio a la 

ejecución del Proyecto para efectos de 

la caducidad] 

  

Proyecto se desarrolla 

por etapas 
Si No 

[En caso de 

respuesta 

afirmativa 

remitirse al EIA o 

Adenda para 

detalles, 

identificando 

sección, parte o 

capítulo según 

corresponda] 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693


             
  

Proyecto modifica un 

Proyecto o actividad 
Si No 

[En caso de 

respuesta 

afirmativa indicar 

qué Proyecto(s) y 

remitirse al EIA o 

Adenda respectiva 

para detalles, 

identificando 

sección, parte o 

capítulo según 

corresponda] 

  

Proyecto modifica otra(s) 

RCA [sólo en caso de 

que el Proyecto sí 

modifique un Proyecto o 

actividad] 

Si No 

[En caso de 

respuesta 

afirmativa indicar 

si el Proyecto 

modificado está o 

no ejecutado y 

remitirse al EIA o 

Adenda para 

detalles, 

identificando 

sección, parte o 

capítulo según 

corresponda] 

  

2.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

División político-

administrativa 
[Regional, provincial y comunal] 

  

Descripción de la 

localización 

[Texto descriptivo del emplazamiento 

general del Proyecto y sus principales 

obras] 

  

Superficie [Indicación de superficie total] 
  

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84 

[Indicar coordenadas más 

representativas, señalando el huso] 
  

Caminos de acceso 
[Aquellos necesarios para acceder al 

lugar de emplazamiento] 
  

Referencia al expediente 

de evaluación de los 

mapas, georreferenciación 

e información 

complementaria sobre la 

localización de sus partes, 

obras y acciones 

[Indicación del documento del 

proceso de evaluación (EIA o Adenda 

respectiva) donde se presenta la 

información actualizada] 
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2.3. PARTES, OBRAS Y ACCIONES QUE COMPONEN EL PROYECTO [Deben describirse las 

partes, obras y acciones que generan algún impacto descrito en las tablas de los numerales 3 y 4; 

requieren algún PAS o pronunciamiento; están asociadas al cumplimiento de alguna normativa 

ambiental; o pueden generar una situación de riesgo o contingencia] 

2.3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

[Nombre parte/obra 1] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 1] 
  

[Nombre acción 1] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 
  

[Nombre parte/obra 2] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 2] 
  

[Nombre acción 2] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

2] 
  

Recursos naturales 

renovables 

[Indicar si en la fase de construcción 

se contempla la extracción, 

explotación o utilización de recursos 

naturales renovables, señalando 

también su ubicación y cantidad, y 

describir brevemente] 

  

Emisiones y efluentes 

[Indicar si en la fase de construcción 

se contempla la generación de 

emisiones y/o efluentes, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras 

sustancias que puedan 

afectar el medio ambiente. 

[Indicar si en la fase de construcción 

se contempla el manejo de residuos o 

sustancias que puedan afectar el 

medio ambiente, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

2.3.2. FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

[Nombre parte/obra 1] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 1] 
  

[Nombre acción 1] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 
  

[Nombre parte/obra 2] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 2] 
  

[Nombre acción 2] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

2] 
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Productos generados 

[Indicar brevemente cuantificación y 

forma de manejo de los productos 

generados, incluyendo el transporte 

considerado para su entrega y 

despacho] 

  

Recursos naturales 

renovables 

[Indicar si en la fase de operación se 

contempla la extracción, explotación 

o utilización de recursos naturales 

renovables, señalando también su 

ubicación y cantidad, y describir 

brevemente] 

  

Emisiones y efluentes 

[Indicar si en la fase de operación se 

contempla la generación de emisiones 

y/o efluentes, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras 

sustancias que puedan 

afectar el medio ambiente. 

[Indicar si en la fase de operación se 

contempla el manejo de residuos o 

sustancias que puedan afectar el 

medio ambiente, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

2.3.3. FASE DE CIERRE 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

[Nombre parte/obra 1] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 1] 
  

[Nombre acción 1] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 
  

[Nombre parte/obra 2] 
[Breve texto descriptivo de la parte u 

obra 2] 
  

[Nombre acción 2] 
[Breve texto descriptivo de la acción 

2] 
  

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad 

de la infraestructura utilizada por el 

Proyecto o actividad] 

  

Restauración 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, 

vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido 
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afectado durante la ejecución del 

Proyecto o actividad] 

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la 

ubicación del Proyecto o actividad, 

para evitar la afectación del 

ecosistema incluido el aire, suelo y 

agua] 

  

Mantención, conservación 

y supervisión 

[En caso de corresponder, describir 

actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y 

supervisión que sean necesarias] 

  

Recursos naturales 

renovables 

[Indicar si en la fase de cierre se 

contempla la extracción, explotación 

o utilización de recursos naturales 

renovables, señalando también su 

ubicación y cantidad, y describir 

brevemente] 

  

Emisiones y efluentes 

[Indicar si en la fase de cierre se 

contempla la generación de emisiones 

y/o efluentes, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Residuos, productos 

químicos y otras 

sustancias que puedan 

afectar el medio ambiente. 

[Indicar si en la fase de cierre se 

contempla el manejo de residuos o 

sustancias que puedan afectar el 

medio ambiente, indicando sus 

cantidades, y describir brevemente] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

2.4. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO   

2.4.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fecha estimada de inicio   
  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
  

  

Fecha estimada de 

término 
  

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
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2.4.2. FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fecha estimada de inicio   
  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
  

  

Fecha estimada de 

término 
  

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
    

2.4.3. FASE DE CIERRE Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fecha estimada de inicio   
  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
  

  

Fecha estimada de 

término 
  

  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
    

3. PREDICCIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO O 

ACTIVIDAD. 

3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: 

Descenso del nivel de aguas 

subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Medio 

[Físico, terrestre, acuático, marinos, 

naturales, artificiales, culturales, 

paisaje, áreas protegidas, uso del 

territorio, humano, etc.] 

  

Componente 
[Asociar componente(s) afectado(s) al 

impacto] 
  

Sector 

[Ubicación geográfica del impacto, 

coordenadas UTM del polígono, línea 

o punto ] 

  

Significancia 
[Calificación de la significancia del 

impacto según metodología utilizada ] 
  

Descripción [Descripción resumida del impacto] 
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Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

3.2. FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: 

Descenso del nivel de aguas 

subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Medio 

[Físico, terrestre, acuático, marinos, 

naturales, artificiales, culturales, 

paisaje, áreas protegidas, uso del 

territorio, humano, etc.] 

  

Componente 
[Asociar componente(s) afectado(s) al 

impacto] 
  

Sector 

[Ubicación geográfica del impacto, 

coordenadas UTM del polígono, línea 

o punto ] 

  

Significancia 
[Calificación de la significancia del 

impacto según metodología utilizada] 
  

Descripción [Descripción resumida del impacto] 
  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

3.3. FASE DE CIERRE O ABANDONO 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: 

Descenso del nivel de aguas 

subterráneas] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Medio 

[Físico, terrestre, acuático, naturales, 

artificiales, culturales, paisaje, áreas 

protegidas, uso del territorio, 

humano, etc.] 

  

Componente 

  

[Asociar componente(s) afectado(s) al 

impacto] 
  

Sector 

[Ubicación geográfica del impacto, 

coordenadas UTM del polígono, línea 

o punto] 
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Significancia 
[Calificación de la significancia del 

impacto según metodología utilizada] 
  

Descripción [Descripción resumida del impacto] 
  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4. ANTECEDENTES QUE JUSTIFICAN LA INEXISTENCIA DE LOS DEMÁS EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS Y CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N° 19.300 [En el 

caso de los efectos, características y circunstancias que evidentemente no se generan, no es 

necesario completar todos los campos, basta poner un breve texto explicativo. En “impacto 

ambiental” poner solo los impactos no significativos que fueron relevantes durante el proceso de 

evaluación, no pudiendo coincidir con los descritos en las tablas del numeral anterior] 

4.1. RIESGO PARA LA SALUD DE LA POBLACIÓN, 

DEBIDO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DE EFLUENTES, 

EMISIONES Y RESIDUOS [Cuando corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: 

Aumento de concentraciones 

ambientales de MP10] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4.2. EFECTOS ADVERSOS SIGNIFICATIVOS SOBRE LA 

CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES, INCLUIDOS EL SUELO, AGUA Y 

AIRE [Cuando corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo, por ejemplo: 

Descenso del nivel de aguas 

subterráneas] 
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Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto, por ejemplo: Vegas que 

dependen del agua subterránea] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto, por ejemplo: Vegas que 

dependen del agua subterránea] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4.3. REASENTAMIENTO DE COMUNIDADES HUMANAS O 

ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DE LOS SISTEMAS DE 

VIDA Y COSTUMBRES DE GRUPOS HUMANOS [Cuando 

corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo del impacto 

que además identifique el o los 

grupos humanos afectados] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Impacto ambiental 

[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo del impacto 

que además identifique el o los 

grupos humanos afectados] 

  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 
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Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4.4. LOCALIZACIÓN EN O PRÓXIMA A POBLACIONES, 

RECURSOS Y ÁREAS PROTEGIDAS, SITIOS 

PRIORITARIOS PARA LA CONSERVACIÓN, HUMEDALES 

PROTEGIDOS Y GLACIARES, SUSCEPTIBLES DE SER 

AFECTADOS, ASÍ COMO EL VALOR AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO EN QUE SE PRETENDE EMPLAZAR[Cuando 

corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4.5. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA, EN TÉRMINOS DE 

MAGNITUD O DURACIÓN, DEL VALOR PAISAJÍSTICO O 

TURÍSTICO DE UNA ZONA [Cuando corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 
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Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) 

al impacto] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

4.6. ALTERACIÓN DE MONUMENTOS, SITIOS CON 

VALOR ANTROPOLÓGICO, ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO 

Y, EN GENERAL, LOS PERTENECIENTES AL PATRIMONIO 

CULTURAL [Cuando corresponda] 

Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 

[Breve texto descriptivo] 
  

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Fase en que se presenta 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

5. PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, REPARACIÓN Y/O COMPENSACIÓN  

5.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

5.1.1. [Nombre de la medida]   

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 

a 3.6] 
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Impacto asociado 

[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de las Tablas 

3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo 

la medida alcanza su objetivo] 

  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, 

entre otros, según corresponda] 

Forma: [Forma de implementación 

de la medida puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos, 

acciones, materiales y etapas para 

concretar el objetivo de la medida, 

según corresponda. Es más 

específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que 

debe implementarse o ejecutarse la 

medida. Debe incluirse al menos la 

siguiente información, cuando 

corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación 

de la medida. Puede expresarse en 

fechas de inicio y término, fechas de 

una fase del Proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la 

oportunidad en función de la 

ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una 

acción particular del Proyecto (p. ej., 

llenado de embalse)] 

  

Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o 

evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, 

entre otros] 
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Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

5.2. FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

5.2.1. [Nombre de la medida] 
  

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 

a 3.6] 
  

Impacto asociado 

[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de las Tablas 

3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo 

la medida alcanza su objetivo] 

  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, 

entre otros, según corresponda] 

Forma: [Forma de implementación 

de la medida puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos, 

acciones, materiales y etapas para 

concretar el objetivo de la medida, 

según corresponda. Es más 

específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que 

debe implementarse o ejecutarse la 

medida. Debe incluirse al menos la 

siguiente información, cuando 

corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación 

de la medida. Puede expresarse en 

fechas de inicio y término, fechas de 

una fase del Proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la 

oportunidad en función de la 
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ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una 

acción particular del Proyecto (p. ej., 

llenado de embalse)] 

Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o 

evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, 

entre otros] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

5.3. FASE DE CIERRE 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

5.3.1. [Nombre de la medida] 
  

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 
  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

[Indicar el nombre según Tablas 3.1 

a 3.6] 
  

Impacto asociado 

[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de las Tablas 

3.1 a 3.6] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación de la medida 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo 

la medida alcanza su objetivo] 

  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación de la 

medida 

Lugar: [El o los lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, 

entre otros, según corresponda] 

Forma: [Forma de implementación 

de la medida puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o 

acciones, materiales y etapas para 

concretar el objetivo de la medida, 

según corresponda. Es más 

específico que la descripción] 
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Oportunidad: [Momento(s) en que 

debe implementarse o ejecutarse la 

medida. Debe incluirse al menos la 

siguiente información, cuando 

corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación 

de la medida. Puede expresarse en 

fechas de inicio y término, fechas de 

una fase del Proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la 

oportunidad en función de la 

ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una 

acción particular del Proyecto (p. ej., 

llenado de embalse)] 

Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o 

evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento al requisito. Se 

trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, 

entre otros] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

6. PLAN DE SEGUIMIENTO DE LAS VARIABLES AMBIENTALES RELEVANTES 

6.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

6.1.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por 

ejemplo, caudales de aguas superficiales, niveles de aguas 

subterránea, calidad de aguas superficiales, calidad de aguas 

subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo más desagregado 

posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo 

“agua”] 

  

Impacto asociado 

[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. 

El seguimiento de otros impactos no 

indicados en dicha tabla corresponde 

a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 
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Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) 

que corresponda según Tablas del 

numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental 

es calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas de 

los numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición 

y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes 

para cada punto de control o 

polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida] 
  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida] 

  

Duración y frecuencia de 

la medición 

Duración: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica 

a un grupo de parámetros, se puede 

hacer la descripción de forma 

agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se 

medirán según la NCh N°409] 

  

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio 

Ambiente, a través de su página web 
  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

6.2. FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

6.2.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por 

ejemplo, caudales de aguas superficiales, niveles de aguas 

subterránea, calidad de aguas superficiales, calidad de aguas 

subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo más desagregado 

posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo 

“agua”] 

  

Impacto asociado 
[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. 
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El seguimiento de otros impactos no 

indicados en dicha tabla corresponde 

a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) 

que corresponda según Tablas del 

numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental 

es calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas de 

los numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición 

y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes 

para cada punto de control o 

polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida] 
  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida]   

Duración y frecuencia de 

la medición 

Duración: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica 

a un grupo de parámetros, se puede 

hacer la descripción de forma 

agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se 

medirán según la NCh N°409] 

  

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio 

Ambiente, a través de su página web 
  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

6.3. FASE DE CIERRE Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

6.3.1. Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento. Por 

ejemplo, caudales de aguas superficiales, niveles de aguas 

subterránea, calidad de aguas superficiales, calidad de aguas 
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subterráneas, calidad del aire. Tiene que ser lo más desagregado 

posible ya que no hay subcategorías (por ejemplo, no poner sólo 

“agua”] 

Impacto asociado 

[Indicar utilizando el nombre para 

identificar el impacto de la Tabla 3. 

El seguimiento de otros impactos no 

indicados en dicha tabla corresponde 

a condiciones o exigencias 

adicionales, o compromisos 

voluntarios, según corresponda] 

  

Medida(s) asociada(s) 

[Indicar nombre de la(s) medida(s) 

que corresponda según Tablas del 

numeral 5] 

  

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental 

es calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

[Indicar el nombre según Tablas de 

los numerales 3 y 5] 

  

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición 

y control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes 

para cada punto de control o 

polígono (zona), además de una 

descripción general de la ubicación] 

  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida] 
  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida] 

  

Duración y frecuencia de 

la medición 

Duración: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Método o procedimiento 

de medición de cada 

parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica 

a un grupo de parámetros, se puede 

hacer la descripción de forma 

agrupada. Por ejemplo, decir que los 

parámetros de calidad del agua se 

medirán según la NCh N°409] 

  

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

Frecuencia: [XXX] 
  

Organismo destinatario de 

informes 

Superintendencia del Medio 

Ambiente, a través de su página web 
  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693


             
  

7. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES APLICABLES 

7.1. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES DE CONTENIDO ÚNICAMENTE 

AMBIENTAL [Cuando corresponda] 

7.1.1. Permiso [nombre], del artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Sólo caben aquí exigencias que se 

relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que 

contemple el RSEIA para cada PAS. 

Completar y actualizar en la media 

que se vayan estableciendo 

exigencias por el órgano competente 

a lo largo de la evaluación] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

7.2. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES MIXTOS [Cuando corresponda] 

7.2.1. Permiso [nombre], del artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

[Sólo caben aquí exigencias que se 

relacionen directamente con los 

requisitos de otorgamiento que 

contemple el RSEIA para cada PAS. 

Completar y actualizar en la media 

que se vayan estableciendo 

exigencias por el órgano competente 

a lo largo de la evaluación] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 
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8. FORMA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL 

APLICABLE 

8.1. COMPONENTE/MATERIA: [nombre del componente 

ambiental o materia que regula la norma] 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Norma 
[Identificación del cuerpo legal que 

establece el requerimiento] 
  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Forma de cumplimiento 
[Si corresponde, indicar además 

oportunidad y lugar] 
  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o 

evidenciar que el Proponente ha 

dado cumplimiento a la normativa. 

Se trata de evidencias inequívocas 

como inspección y observación 

directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, indicar forma de 

control (p. ej.: mediciones o análisis) 

y seguimiento de la exigencia, a 

objeto de verificar su ejecución en 

los plazos y forma establecidos. En 

caso de que se contemple la entrega 

de informes de seguimiento, deberá 

estarse al contenido de las 

resoluciones que al respecto dicte o 

haya dictado la SMA] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

9. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

9.1. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

9.1.1. [Situación de riesgo o contingencia] Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 
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Parte, obra o acción 

asociada 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Acciones o medidas a 

implementar 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar 

de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, indicar forma de 

control y seguimiento de la acción o 

medida, a objeto de verificar si se está 

ejecutando en los plazos y forma 

establecida, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. En caso de 

que se contemple la entrega de 

informes de seguimiento, indicar 

plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su 

página web y eventualmente otros 

órganos, solo si lo han pedido 

expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

9.2. PLAN DE EMERGENCIAS 

9.2.1. [Situación de emergencia] 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Parte, obra o acción 

asociada 

[Indicar utilizando el mismo nombre 

que en la Tabla 2.3] 
  

Acciones a implementar 

[Descripción, objetivo, lugar de 

implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento] 

  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA 

de la activación del Plan 

[A través de la página web de la SMA]   

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

10. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 

10.1. [Nombre del compromiso voluntario] 
Cap/Pto EIA - Pto Adenda 
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Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra m) del art. 18 del 

Reglamento del SEIA “se podrá 

considerar los que se hacen cargo de 

los impactos no significativos y los 

asociados a verificar que no se 

generan impactos significativos”] 

[Si corresponde, indicar utilizando el 

nombre para identificar el impacto de 

las Tablas de los numerales 3.1 a 3.6 

y 4.1 a 4.6] 

  

Fase del Proyecto a la que 

aplica 

[Construcción/Operación/Cierre 

siendo consistente con lo indicado en 

la Tabla 2.3] 

  

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el 

compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de 

implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir 

ubicación georreferenciada, 

superficies, distancias, parte u obra 

del Proyecto, entre otros, según 

corresponda] 

Forma: [Forma de implementación del 

compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales 

y etapas para concretar su objetivo, 

según corresponda. Es más específico 

que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que 

debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos 

la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, 

plazos y período de implementación 

del compromiso. Puede expresarse en 

fechas de inicio y término, fechas de 

una fase del Proyecto o un texto más 

descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la 

oportunidad en función de la 
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ocurrencia de un escenario particular 

o la ejecución de una acción 

particular del Proyecto (p. ej., llenado 

de embalse)] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o 

evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso 

voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros] 

  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, indicar forma de 

control y seguimiento del compromiso, 

a objeto de verificar su ejecución en 

los plazos y forma establecidos. En 

caso de que se contemple la entrega 

de informes de seguimiento, indicar 

plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su 

página web y eventualmente otros 

órganos, solo si lo han pedido 

expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 

  

Referencia al expediente 

de evaluación para 

mayores detalles 

[Identificar sección, parte o capítulo 

del EIA o Adenda respectiva, según 

corresponda] 

  

 

 

VII. Plan de prevención de contingencias y emergencias 

 

31. Se solicita al Proponente que, en caso de haberse constatado nueva información para la 

entrega del Adenda, pueda complementar la siguiente tabla con el fin de estandarizar la 

información para su mejor comprensión y fiscalización posterior.  

Tabla x. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164150693


             
  

Situación de riesgo o contingencia  [nombre de la situación de riesgo o contingencia n y 

breve descripción]  

Fase del proyecto a la que aplica  [fase de construcción, operación o cierre]  

Parte, obra o acción asociada     

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento]  

Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la 

acción o medida, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e 

indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 

eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido]  

 

 Tabla x. [Situación de emergencia 1]  

Situación de emergencia  [nombre de la situación de emergencia 1 y breve 

descripción]  

Fase del proyecto a la que aplica  [fase de construcción, operación o cierre]  

Parte, obra o acción asociada     

Acciones a implementar  [Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento]  
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Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan u otros 

organismos  

   

 

VIII. Compromisos Voluntarios y Seguimiento Ambiental 

32. Para asegurar el cumplimiento normativo durante la etapa de construcción del proyecto, se 

solicita al titular un monitoreo bimensual, al menos en los receptores R1, R4 y R7, el cual 

debe estar disponible para la autoridad en caso de ser requerido. 

33. Con respecto al lavado de camiones mixer, el proponente rectifica que no se contempla el 

lavado de canoas de camiones mixer dentro del área de emplazamiento del Proyecto y que en 

las cláusulas contractuales con proveedores se incluirá explícitamente la responsabilidad de 

éstos de realizar el lavado de sus camiones mixer y ruedas en sus propias instalaciones, fuera 

del área de emplazamiento del Proyecto. Por lo anterior y con el fin de realizar una adecuada 

implementación y seguimiento a su cumplimiento, se solicita al proponente considerar dicha 

información en un Compromiso Ambiental Voluntario, con el objetivo de garantizar que el 

lavado de camiones mixer y ruedas se realice fuera del área de emplazamiento del proyecto 

para evitar la contaminación de fuentes de agua superficial y subterránea cercanas al 

proyecto.  

34. Se reitera al titular la observación número 118 del ICSARA, relativa a tomar contacto con la 

directiva de la Junta de Vecinos de Contra Coronel, de tal manera de presentar y validar su 

contenido de los CAV denominados: “Plan de gestión vial para el transporte de las fases de 

construcción y cierre (CAV 1)” y “Plan Comunicacional (CAV3)”.  Al respecto, se aclara que 

dicha validación del contenido por parte de la junta de vecinos debe ser anterior al proceso 

de calificación ambiental del proyecto, presentando los resultados de dicho dialogo en el 

proceso de evaluación propiamente tal. 

 
35. Se reitera al titular la observación número 128 del ICSARA, relativa a tomar contacto 

previamente con las autoridades de los colegios e instituciones educativas más cercanas al 

área de emplazamiento del proyecto, de tal manera de articular la propuesta y establecer 

claramente mecanismos de difusión y coordinación del CAV “Promoción y fortalecimiento 

de la cultura energética en comunidades educativas”. Al respecto, se aclara que dicha 

validación debe ser anterior al proceso de calificación ambiental del proyecto, presentando 

los resultados de dicho dialogo en el proceso de evaluación propiamente tal. 
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36. En el compromiso Ambiental Voluntario “Plan Comunicacional” se busca proporcionar 

información a la comunidad local para familiarizarlos con el desarrollo del parque 

fotovoltaico.  No obstante, se requiere entregar mayor detalle de su contenido e 

implementación en el territorio, por ejemplo, los canales de comunicación e informacion con 

el titular y la comunidad. Indicar además si se considera acciones de responsabilidad social 

y relacionamiento comunitario con el objetivo de mejorar la calidad de vida y las relaciones 

entre las personas; y presencial de un profesional idóneo al tema a tratar y que sea el vinculo 

entre la comunidad y el titular. 

37. Se solicita al Proponente consolidar en una tabla resumen todos los compromisos voluntarios 

de acuerdo al siguiente formato: 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar 

los que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado] 

Fase del Proyecto a 

la que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, 

descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

 

Descripción: [XXX] 

 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede 

incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y 

etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 

que la descripción.] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación 
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del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas 

de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de 

un escenario particular o la ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros.]  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).]  
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